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M LA PROVINCIA DE LEON. 
So suscrilie á esle perióiliuo on la impronta'vlu iasi I I IV/.VI.F.Z IÍSDOXOD,— cullu i'ni U l'laloria, 7, —¡i 31 r«ales so-nostru y el triiacstre pag 

anliuipailos. Los anuncios su insorLarán á müilio real linea fiara ios suauritorus y un real linea para los cjue no lo sean. 
ajos 

Laetsu que lus Sres. Alcaldes y Si'ítreiarios reciban los in'imeros del Balotm .ifiiá 
correspondan aLdUlrilo, üisjioininin que se lije ur. ejeiii|ii,ir en el ÍUÍO de eosiuiubra duu-
d-? I'tíriitanecerá IJÍISIHCI recibo del nmnerü siyijitute. 

Lo? Seen;ia-io-i oui ' l i irún >li nii i-eiv. ir os l i o l ' U n e s 
[iüra su eiieuadurnaeioii cpie deiiera veriricarse cada a ñ o . 

c o l e e c i o i i a d o s ú r d e u a d a r n e a l d 

PARTE OFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Sección A.'—CORREOS. 
Circular.—Núin 317. 

" Para que las plazas da Peato
nes conductores ele la correspon
dencia públ ica , qitó en la ac-
tualidad'se bailan servidas in te
rinamente, sean provistas en 
propiedad, he dispuesto hacerlo 
público por medio de este anun
cio y nota que ¡i cuntiuuaciou se 
inserta, para que los aspirantes 
á ellas puedan presentar sus-so-
Jicitudos en el té rmino de un 
inris en este-Gobierno de provin
cia, acompañadas de las cer l id-
caciones de buena conducta ex
pedidas por los Alcaldes y Jueces 
municipales de los pueblos res
pectivos de su vecindad, acredi
tando ademas ser mayores de 16 
uilos y menorss de DO y saber 
leer y escribir; advirtiendo que 
en igualdad de circunstancias 
se rán preferidos los que hayan 
servido en el ejérci to. 

León 9 de ivlayo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio Selles. 
Ñola <le las plazas vacantes y 

sueldo que disfrutan'. 
Sutddo 

Pueblos on que lisa de preslar anual, 
el servicio. — 

Peseíus 

De Piiom á Ulano 
Id, Valih'rns a Villal'er. . . . 
M. id. a (iorduncillu 
•d. Cislienia ú riabci'u. . . . 
Id. Valencia a Villi'.nuñan.. . 
Id. Aslorga ú S. Lorenzo. . . 
Id Vejriiidiina a S Oislobal.. 
U La Uañeza a ¿la .Mal íu ele 

la l'manU'ia. 
Id. ¡d. a üeslriaiin. 
11. Villiifnnica ¡i Oencia. . . . 
1!. id á id 
11 La l{iib:a ú Lúiicai'a . . . 
l l . id. a i-i 
' • i . LáneaiM á Viilabliuo. . , 
l ' l - id. a id 
l l - Tárala Laguna (leN:'¡rri!luá 
í'l La Uaiiî za a Caslroealbun., 
M. ILrraros de Jaani/. a Üns-

trucout' iao 

4tt0 
dUü 
4U0 
2111» 
200 
DOU 
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300 
!¡0() 
•m 
•ÍOU 
sou 
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500 

500 i 

; 1 • -ORDEN l'ÚBUCO.' 
, . ..Circular—Núm. 348 

r Nó habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja e l mozo Ma
nuel Uodrigtiez Kornandez, natu
ral'ció'. Torrestlo, cuyas sedas se 
expresan á continu.cuioii, alistado 
por .el Ayuntamiecito d e La Ma-
j ú a , para l a Reserva cUI'presen ta 
ailo; encargo á los 8res. Al'.'iilcles. 
Guardia c lvü y demás agentes d e 
m i autoridad, procedan á l a bus
ca y captura del indicado mezo, 
poniéndole , caso de ser habido, 
<i disposición d e estí» Gobierno. 
" Leou5 de Miiyo d e 1874.— ¡51 
Gobernador, Euijctúo .'Sellés. 

SGSAS. 

Edad 20 años, estatura corta, 
pelo rubio, cejas lo mismo, ojoj 
cas taños , nariz regular, barba 
poca, color bueno; viste panta lón 
de pardomonte usado, chaqueta 
do bayeta amarilla, chaleco na 
gro y sombrero psqneño y negro 
t a m b i é n . 

Circular.— Niím. 319. 
Habiéndose aumentado de esta 

capital Sebastian Federico ü o n -
zalez Crespo, hijo de Justo Gon
zalo:;, vecino de Santovenia del 
Monte, cuyas señas se espreian 
á cont inuación, 6 i g n o r á m l o S B su 
paradero; encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y demás 
a g e n t e s ' de mi autoridad procedan 
ú la busca y captura del ind i 
cado sugnt.o,' poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición del A l 
calde de Valdet'resuo. 

León 8 de Mayo «le 187-1.—El 
Gobernador, Eugenio Melles. 

SEÑAS. 

De 19 años doedad; vestia cha
queta, pantalón y chaleco oscu
ros, sombrero y botinas. 

ADMINISmCIOS PHOVI.NCIAL 
i)i¿ Los ii.i.uos I>K rioJKNro. 

Núm 330. 
Habiendo sido elevada á de

nuncio por su registrador don 

Tomás Mart ínez Gran, la mina 
t i tulada La Reservada, por ha
llarse ccimprendida dentro de las 
pertenencias mineras denomina
das Trabajosa, Tercera é ludus 
tr ía! , y óa vista do lo mauifes^ 
tado porD. Suterp líico, rogi-stra-
dor de Jas expros.-idas minas; he 
tenido á bien de conforuiidad con 
el -negociado ordenar la caduci: 
dad de los primitivos expedían-
tos, cuyas .ninas se hallan según 
declaración del interesado, aban
donadas por él lwoa años , y pro. 
seguir ia t rami tac ión del referen 
té á la mina La Keiorvada. del 
U'. Tomás Martinoz Utau . 

Lo que he dispuesto se inserto 
en ests periódico oficial para cu-
uouhaiento del público y á los 
efectos prevenidos. 

León 5 de Mayo de 1874.—El 
Gobernador, Eugenio . lel l t i j . 

D O N E U G E N I O S E L L É S , 
Gobernador .c iv i l de usía pro
vincia. 
Hago saber; Que por D. Urba 

no de las Cuevas, apoderado do 
D. Manuel Vega, vecino de esta 
ciudad,' residente en la misma, 
calle do la Rúa , ' núm._ 57, de 
edad de 4:! años, profesión Pro
curador, estado ca-cadü, so ha 
presan tado en la Sección de fc'o-
luento do esta Gobierno de pro
vincia en el dia 23 del lass de 
la fecha á las once y media de 
su m a ñ a n a , uná solicitud do re
gistro pidiendo li pertenencias 
d é l a minado antimonio llamada 
La EslrelUi, sita en t é rmino 
realengo del pueblo do Buron, 
Ayuntamiento del mismo; parage 
llamado Vordiilar y La .Maderada, 
y linda Norte rio Esla, Sur mi 
na Lorenza, Este peñen do can
tar y Oeste pontón de Val vago; 
hac! la designación de íás* cita 
das Ü pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto 
do partida una calicata practica
da en tierra de José Sánchez , 
desdo ella se medi rán al N . 500 
metros, al 8. 100, al E. 30 y 
al O. otros 50; quedando así cer 
rado el per ímet ro da lus perla-
uencias solicitadas. 

Y rio lubiondo hecho- constar 
este interesado que tiene real i - ' 
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido eondicional-
racnte por decreto do este dia 
la." presente solicitud, sin per
juicio do tercero, lo que seanun-
eia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta 
Jias contad 'S desde la ('echa de 
este edicto, puedan presentar en 
eote Gobiorno sos oposiciones los 
que se cunsidoráren con da rocho al 
todo ó parte del terreno solicita -
do, según previene el ar t . 24 do 
la ley de ininfu-ia vigente. 

León ií!) da Abr i l do 187-1.— 
Eugenio Sellós. 

H i g o saber: Que por 1). Urba
no de las Cuevas, apoderado do 
l ) . Manuel Vega, vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de la Uua, n ú m . 57, da 
edad de 43 años , profesión Pro
curador, estado casado, se ha 
presentado en la Sección df- Fo
mento ele este Gobierno da pro
vincia en ol dia 28 del mes de 
la fecha & tas once y media de 
su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 1.0 peí tenencias 
de la mina de antimonio llamada 
Baronesa, sita un tcnuino rea
lengo del pueblo de Riaño, A y u n 
tamiento diil mismo; parage l la
mado el Pando y Kontaniella y 
l in la Norte presa do la Puerta, 
Sur camino de Pedrosa y la Puer
ta, Este tierra de Vicente A l o n 
so y Oeste minu del mismo re
gistrador; hace la designación ' 
de las citadas 10 pertouencias 
en la forma siguiente: sa t end rá 
por punto do partida una cal i
cata que hay ai pió da la fuente 
de Fontanirtlla, desde ella se me
dirán al N . 30J ni i t ros , al S, 
201). ai K. U):i y al O. "otros 
10J, qne l m le asi cerrado el pe
r ímetro de las pjrteueucias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depriiito prevenido por la 
ley, he a Unitido condicional-
mente por i leeré tu de' este dia la 
proscute . - i ^ . : : . : / . ! ! . sin perjui-



cío de tercero; lo que se anuncia 
jior medio del presente p;ir;i queeti 
el t é r m i n o de sesenta días con
tados desde ln fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go-
hierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecbo al todo 
<5 parte del terreno solicitado, se 
gun previene el art. 24 de la ley 
de m i n e r í a vigente. 

Loon 20 de A b r i l de 1874.— 
Eugenio Selles. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 
Comí «ion penuaiacato. 

Contaduría. —Negociado único, 
l i e o t i í i o í i o i o n . 

SubosU de bâ ages para «I uño económico 
de 1874-73. 

EB el Boletín nú ra . 133, cor
respondiente al dia 6 del actual 
mes, se padeció una equivocación 
al consignar para el can tón de 
bagages de Manzanal y estación 
de Brailuelas 1.400 pese tus de-
hiendo ser 2.400 como se com
prueba al sumar el total de cu
pos. Se iiiscrta esta advertencia 
como rectilioacion para conoci
miento del públ ico . 

León 9 de Mayo de 1874.—El 
Vicepresidente A . , Antonio Ar
rióla. 

Secretaría. —Negociado 3.° 
E l dia 15 del actual t end rá 

lugar íi las once de su nviñana 
en Sala de Sesiones de osla Cor
poración, la revisión en vista 
p ú b l i c i del acuerdo del Ayunta
miento de Uradefas, disponiendo 
que Pedro é Ignacio de la Varga, 
vecinos do Uifuentiís, levanten 
el cierro de im prado que poseen 
al vallo de la .Magdalena, por 
haberse apropiado terreno co-
mun; contra el cu i l se alzan los 
mismos interesados. 

León 8 de Mayo de 187-1.—Rl 
Vicepresidente, Patricio Quirós. 
— K l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

P i P Ü T A M PROVINCIAL DE L E O N . 
ComZslon pcrmniicntc. 

R E S E R V A . 

CIUCULAR. 
Próximo el dia en que, con arre

glo á lo dispuesto en el art. i ! " del 
¡leciclo do 25 de Abril último, pu 
Jilicailo en el liolotin oficial de esta 
provincia du i del corrienle, lian du 
dar principio las operaciones de rec • 
liiiracion y declaración do soldados 
de los inn/.os que se Uallen dentro de 
las eoiutiuiiincs eslablücidas en el ar
ticulo l ' del docroto citado, deber 
es de la Coaiisinn provincial llamar 
muy pariicularmente la atención de 
Uis Sres Alcaldes y Secretarios de 
los distritos municipales de la pro 
"vinoia acerca úa asunto tan grave y 
li.iscendental . 

Siendo aplicables á este Uamamicn • 
lo las disposiciones de 7 y 2G de Ene • 
iv til linio y las circulares sobre el 

- 2 -
particular publicadas, la misión de 
la Comisión permanente debia estar 
reducida, en el presente caso, á re 
cordar antecedentes y encargar su 
cumplimiento; sin embargo, aun á 
ritsgo de pasar por prolija y minu
ciosa, cree que está en el caso de 
prescribir reglas é instrucción, de 
remitir formularios á fin de que no 
se repita el hecho de tener que de 
volver á los Ayuntamientos el 73 por 
100 de los expedientes sobre excep
ciones legales, ya por no haberse ob
servado en su instruscion las pres
cripciones (pie la ley preceptúa, ya 
porque los peritos, líesconociendo la 
misión quo so los confia, practicaban 
las tasaciones de los bienes á un pre
cio ínlimo, y ya también porque las 
Corporaciones populares olvidando el 
carácter restrictivo do la ley de 30 de 
Enero de 1850 ostendieron lasescep 
ciones del art. 70 á personas que de 
manera alguna les son aplicables. 

Huellos de tal naturaleza que vic 
non á demostrar, á poner en claro la 
tendencia de eludir el servicio de las 
armas, es necesario que no se vuel 
van á repetir, y si tal sucedo, la Co
misión eslá dispuesta á exijir la res 
ponsabilidad al qucá la ley falte. 

Esto no quiere decir que no se 
oigan las escepciones, que no se ad
mitan los recursos, que no se instrn 
van los expedientes, lejos do eso; si 
ñó que los Ayuntamientos al dictar 
sus fallos procuren revestirlos de la 
mayor imparcialidad, ateniéndose á 
las" prescripciones de la ley que es 
clara, que no admití! las dudas que 
muchos pretenden. Da esta suerte la 
provincia de León podrá facilitar al 
Gobierno el contingente que la re 
clama para acabar de una vez con la 
guerra fratricida que nos destruyo y 
empobrece 

En el alistamiento, rectificación y 
reclamaciones que puedan hacerse, 
habrá V..dc observar lo quo proscri-
ben los capítulos o \ C 0 y 7 " de la 
ley deilO de Enero de ISiiÓ 

Siendo todos soldados y no seña 
lándoso cupo deterniinado para cada 
pueblo, los expedientes de compe 
tencia sobro mejor derecho de un 
mozo á ser incluido en uno ú otro 
distrito municipal, deben reducirse al 
menor número posible Cuiden los 
Alcaldes de alistar á los que tengan 
la edad prevenida en el deerelo, í 
aquellos cuyas familias so hayan au 
sentado durante el año pasado ó lo 
que vá del actual á otros puntos, y á 
losquesin pasar de23 años no hayan 
sido incluidos en alistamientos aiite-
teriores por ocultación, descuido ó 
ausencia, no olvidanilo que con ar
reglo á la circular del líxemo señor 
Ministro de la Gobernación de 2i) de 
Enero de 1873. publicada en ul liole-
tin dul 30, por catín mozo que deje de 
incluirse,se impmdr.i al Xijnntamisuto 
re»)ieclioo ¡(i )>!«/¡Í( de 10 000 tciites 

'.Terminada la rectificación del alis 
tamicnto, es de absoluta necesidad la 
remisión del estado núm. 1 0 con el 
objeto de (¡un por esta Dependencia 
puedan practicarse los trabajos pre 
paralónos para la recepción en caja 
de los mozos. 

Teniendo que comparecer todos los 
alistados en la Capital de la prorin 
cia, es claro que en ningún caso ha 
de preseindirse da la instrucción do 
los expodientes sobre escepciones lo 
gales, aun cuando estas sean notorias 
y convengan en ellas todos los inte 
rosados En tal concepto en el acto 
de la declaración de soldados, se 

atendrá V á las prescripciones de 
los artículos 7(1,77 y siguientes de 
la ley citada en la parto que no hayan 
sido modificados por la de 17 de Fe 
brero de 1873 y decretos de 7 y 26 
de Enero y 23 de Abril últimos, (Bo 
letines números 81, 92 y 132,) te 
niendo á la vez presente que en nin
gún caso pueden tomar parte en las 
deliberaciones de la Corporación los 
Concejales que sean parientes de al 
gun mozo dentro del cuarto grado 
civil, á tenor de lo dispuesto en Real 
orden de 13 de Setiembre de 1862 y 
art 100 de la ley municipal vigente 

Suprimidos los reconocimientos en 
los Ayuntamientos, es evidente que 
estos hada acuerdan, nada resuelven 
sobre las exenciones por defecto tí 
sico. si se esceptúa en consignarlas 
en el acta y testimonio, en el caso de 
alegarse por los iutaresados, para 
que la Comisión perm.inoiite resuel 
va, previo reconocimiento que ante 
la misma se ha de practicar, lo que 
tenga por conveniente 

Para apreciar la pobreza se acom 
paña el adjunto estado núm. i " , i 
un de que con conocimiento do las 
cuotas señaladas para el sostenimien 
to de cada persoúa, pueda pronun 
ciarse un fallo ajustado á derecho, y 
tan imparcial como la misma ley. 

Por último, es preciso tener muy 

A Y U N T A M I E N T O D E _ 

en cuéntalas certificaciones de la con
tribución que se satisface para que 
capitalizándola al tipo que resulta 
gravada la riqueza, pueda apreciarse 
el verdadero estado social de la per
sona que pretendo eximirse del ser
vicio. 

_ Este procedimiento seria escusado 
si los peritos llenaren con verdadera 
imparcialidad su coiniitido; pero co 
mo en muchos casos las tasaciones 
las hacen los mismos interesados dis 
minuyendo de una manera notable 
las utilidades, de aquí la necesidad 
de acudir al recurso cilado 

Con las ligeras indicaciones de que 
se deja hecho mérito y formularios y 
aclaraciones que se circularán inme 
diatamente, la Comisión provincial se 
promete que los expedientes vendrán 
formulados con arreglo á derecho, 
evitando de osla suerte dilaciones y 
entorpecimieiitos que perjudican á 
todos, y solo sirven para poner de 
manifiesto ó la falta de inteligeiieia ó 
un marcado deseo de eludir el cum • 
plimiento de las disposiciones supe
riores 

Dios guarde á V muclios años 
León 8 de Mayo de 1871 —líl Vice
presidente. Patricio Oairós.—P A. 
de la C. P —El Secretario. Domingo 
Diaz Caneja n 

Sr. Alcalde de.... 
(Núm. ! •) 

Segundo llamamiento para la Reserva de 1874, 

3rí.elaoiora do los mozos alistados en este distrito municipal , 
con expres ión dol dia, mes y año de su nacimiento. 

Número de óriluil 
de uienor edad a los 

de mayor edad. 

1 

:i 

Nninbrun 
de los muzos alistados. 

Juan Gil Alvarez 30 ; Dicii'nib.e. 
Luis García Pérez. . . . 20 lOelubie. 
Siso Hiliz L'IIIMS. . . . 13 'julio, 
l'uüiun Süarez López. . . 2 iMui'ZO, 

Así resulta del testimonio original y alistamiento rectificado. 
Valderas 10 de Mayo de 1874. 

FECHA DE CO NACIJIIENTO. 

Dia Mes A fio 

1851. 
ideni. 
idi'in. 
ideni. 

Sello del 
Ayuntamiento 

V . ' i r 
EL ALCALDE, EL SECRSTARIO. 

(Núm. 2.') 

COMISION PERMANENTE 

D E L A 

Diputa^cion . p r o v i n o i a l d e L e ó n . 

Segundo llamamienio para la Reserva de 1814 . 

E s t a d o do las cuotas m í n i m a ' de renta liquida anual qua de
ben disfrutar en .'os diverso? partidos judiciales de la misma. 
Lis personas qua hayan de reputarse no pobres para los efectos 
dol art . 70 de la ley de quintas de 30 do Enero de ISóü hoy 
vi ' rente . 

l ' s r l i d o s j i i l i e i n ' M . 

"aando el OHÍP-
IÜ ii iunl j i -oi i una 

iíul.n [ iei*uiia. 

Eu la eapilal. . . . 
En Asiurgn. . . . 
lia tudas las demás pobla-

eimes. . . . , 

350 pi-setiis 
275 iduu. 

225 idein. 

Cimnilo 
nianlitMie á do? [icr-

somis ó liayu n» 
nieiKir que ilepe-'du 

du \d [ iñ iDeni . 

A a n i P i u o 
i i inif i l por r t idu persona 

ináá (|íie niíiiitL-ner, 
desde l ies ¡ l ld i i s ivu i-.'l 

a i ietuniu. 

450 péselas. 
305 idtin. 

315 idem. 

90 pesetas. 
00 ídem. 

75 ídem. 

León 8 de Mayo de 1874.—El Vice presidente, Patricio Qui rós . 
-P. A . de la C. P .—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
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PirUTACION' PROVINCIAL DE LEON1. 

COIUÍNIOII penunncnte. 

CONDICIONES bajo las cuales se saca íi públ ica subasta el snimnistro 
do los ar t ículos que á continuación se expresan con ilestino ¡i las 
Casas de Expósi tos de Lnou y Astorga y Cuna de Pont'orrada, 
desde 1 . ' de Julio de 1874 basta 30 de Junio del 75. 

AUTiCULOá. 

HOSPICIO DE LEON. 

Carne de vaca. . . 
Tocino 
Aceite. . . . . 

COMBUSTllUE. 

Carbón dn roble. . 
Idem de piedra.. . 

Suela, 
ViKiueta. 
Cabra, 
üwlnnas. 

Lienzo de hilo para sábanas y 
cabezales, de vara (le anchu . 

Idem de aigndnn para camisiis 
y forros, de 30 pulgadas de 
ancho en sus dos lercoras 
partes y 27 en la restan le. . 

Terliz rayado para prergones, 
(IR 3 cuartas de ancho . . 

I-ienzode alirndon curado para 
fundas.marca de 3opulgadas 

IndianR de Vergsra para ves 
(idos y mandiles, de 80 cen 
limetr'os de aiuho. . . . 

Uayeta para manteos, de i y 
inedia cuartas du ancho, IVa 
iloluengo 

l'año Somonte ó Bernardo, de 
!> y media cuartas de ancho.. 

HOSPICIO DE ASTORGA. 

Carne de vaca. . . 
Tscimi 
Aceite 

Cí'MBÜSTlULE. 

Carbón de encina. . 
Idem de piedra.. . 

Suela, 
Vaqueta 
Jladanas blancas 

HOPAS. 

Lienzo de hi "para sabanas,de 
vara de anchi 

Idem de aisodon para camisas, 
como el s.Tialado ti) c¡ Ilospi-
ció de l.cmi 

Terliz rayado para gergoues. 
como ídem idciu 

Imliaiia nu VVrgara. como 
¡deni Ídem -

l'año Sninoult! ó liernurdo, co 
ino Ídem Ídem 

Kslami'im azul para it(,ijo¿. . 

CUNA DE PONFERRADA. 

Jabón para el lavado de ropas. 
Aceite 

CALCULO 
de la caulidad 

que ha de 
suministrarse. 

3 2(10 küógs. 
2 n'i" ídem. 
1 733 litros. 

1 i ">02 kilógs 
28 71)o ídem, 

(100 küógs 
2'!3 I d e m . 
103 ¡ d e n . . 
20 docenas 

1 000 metros. 

1 833 Ídem. 

oU8 ídem. 

112 idem. 

9GG ídem. 

l i o idem. 

2ii0 idem. 

10 

000 kilógs 
líiO ídem 
m litros 

7!il kilógs. 
?,\Y1 iilem. 

120 küógs 
tiO ídem. 
40 

COO metros 

(109 ídem. 

-2:il idem. 

201 ídem. 

209 idem. 
oS idem. 

34 kilógs, 
S» litros. 

TII'O 
de la uní 

lad para 
el remate. 

I's. Cs. 

0 90 
1 7Í 
0 Uo 

o or, 
o 20 

4 20 
0 22 
9 » 

20 • 

1 20 

0 70 

0 90 

1 32 

2 SO 

5 oO 

0 84 
1 SO 
1 

0 00 
0 04 

4 20 
« 22 
1 (i« 

1 20 

0 70 

0 90 

1 

r> so 
3 75 

1 20 
1 

EQUIVALENCIAS 
AIMIOSIJIAIIAS CON LAS 

DEL AN'rifiUO SISTEMA 

Cüculo 

7 100 libras. 
5 7711 ídem. 

13S arrobas. 

1 000 arrobas. 
2 S00 ioem. 

1.800 l i b r a s . 
&50 i d e m . 
225 i d e i n . 

1 197 varas. 

1.834 idem. 

680 ídem. 

13í idem. 

1.187 idem 

18G ídem. 

300 ídem. 

2.173 libras. 
2 500 ídem. 

80 arrobas 

800 arrobas. 
900 idem. 

202 libras. 
130 idem. 

720 varas. 

800 ídem, 

300 idem. 

300 ídem. 

280 ídem.' 
7(1 ídem. 

75 libras. 
8 arrobas 

1 7(1 
3 2 i 

4S . 

2 40 
1 20 

7 72 
11 44 
10 50 
80 » 

1 • 

2 34 

2 90 

i 41 

3 3 i 

8 36 

18 39 

1 81 
2 70 

50 23 

3 » 
2 07 

7 72 
11 44 
(> 60 

2 3 í 

2 90 

3 3Í 

18 39 
12 Sí 

2 20 
30 25 

CondicioHfls generales. 

1. " Los nrlioulos á que se contrae 
la snbastn se suministrarán acomodán-
ilose a las necesidades de los estableci
mientos, lo mismo en el caso de que sea 
mayor el consumo que si con menor 
cantidad que la ealcu:ada hubiera bus-
lanlu para las atenciones presupues. 
ludas. 

2. " El contralista se obliga á con
ducir de su cuenta el articulo ó artícu
los ul eslab'eciniíento, libres de todo 
gasto, en la cantidad, día y horas que se 
le desieneii y serán recibidos por la áu 
ptriora de las Hijas de la Caridad y 
Adniinialrador del establecimiento con 
intervención del Secretario Contador y 
en l'orleriada por el Administrador, 
lin el caso de no reunir las circuns
tancias proveí.idas, se procederá por 
cuenta del conlralisla íi comprarles de 
mejor calidad, sufriendo el misino per
juicio si no verificase la entrega oportu
namente. Si no se confoniiaíe con la 
resolución de aquellos funcionarios, po
drá acudirá la Comisión permanente de 
la Diputación. 

3 ' El precio de cada especie será ei 
que quede fijadu en la subasla, y el pa 
£o de su importe se. venlicara por men
sualidades vencidas en los artículos que 
por su índole se suministren diaria ó 
periódicamente; abonándose en la pri
mera, solo una quincena, á lin de que 
quede otra siempre pendiente de paffo, 
en garantía del coutratii hasta su teriui 
nac:on. Las demás especies que se su
ministren de una vez serán sjtisfechas 
tan lueijo como rcsuHe haber entregado 
el contratista los artículos que se le ad 
jiidicaron. 

í.' Las pi oposiciones para tomar 
parle en la subasta que temii'ú lugar el 
día once de Junio próximo á las doce 
su mañana en el Salón de Sesiones de 
la Diputación se liarán en pliegos oer-
ratlns. sin sujeción á modelo, pero ex 
presando precisamente en letra ei pre
cio a (pie se pretenda contratar el ser
vicio, ¿ i abiertos los pliegos resullasen 
dos ó mas proposiciones iguales, sieo 
do las mas ventajosas, se abrirá licita 
cion verbal entre sus autores, por solo 
el tiempo que determine el Presidente. 
La Comisión permanente se reserva ad 
jIIdiluir el servicio al mejor postor des
pués de conocido el doble remate en 
lo que se refiere al Hospicio de Astorga 
y Cuna de l'ouferrada. 

3. ' Se verificara una subasta poi
cada articulo y establecimiento, por el 
misino ónieii en que quedan enumera
dos, hecba excepción de los artículos 
de caizado. que se comprenderán en 
una sola proposición los de cada Hos
picio, vti-ifieándojj la de ropas, en 
Un solo remate la indiana y lienzos y 
eu ouo ¡os paños y bayeta con la mis
ma separación por eslableciraienlos, no 
admitiéndose postura alguna que exceda 
de los tipos señalados. Será considerado 
como mejor postor en los artículos de 
calzado y ropas, aquel que según la su
ma total que arroje ea su prnposicion el 
imluirle de cada uno, baya de. Iiecer en 
globo el suiuinistro de lodos ei'oscou 
iniivnr economía. 

li * Los gastos de escritura serán de 
cuenla del conlratisla, asi como entre
gar una copia simple en la Cimlailuria 
de la.Diputación pravincial. S» excep
túan del olorgamiento de la escritura 
las subastas cuyo total importe no lle-
¡ziien á 1.250 pesetas, ó aquilas eu 
que el conlratisla onlregue. eu su lotdi 
oad y du una sola vez los artículos que 
suministre, 

7 1 Veriücándose el contrato íi ries
go y ventura con arreglo á la ley, es 
improcedente toda reclamación da au
mento de precio por circunstancias no 
expresadas terminanlamente en este 
anuncio, aun cuando aquella provenga 
de fuerza superior ¡nvenciblu ó caso for
tuito, debiendo exigirse la responsabi
lidad al rematante por la vía de apre
mio y procediinienlo admíuístraiivo, y 
se rescindirá á perjuicio del misino en 
la forma prevenida en «I Regiaiiieuto du 
Cnnlabiliilad provincial. 

Condiciones particulares. 

1. ' El tocino ha de ser precisamento 
del pais ó asturiano, con exclusión da 
toila parte muscular ó huesosa, curado 
y .le un género regular. 

2. " El aceite deberá reunir las me
jores condiciunes, cara de color y buen 
gusto 

3. " ta carne ha de ser de buena ca 
lidad, con exclusión cmplcta de Indo 
extremo de lasreses y solo serán admi
tidas reses enteras, la mitad de estas ó 
su cuarta parle, alternando por dias. 
de modo que en Uno se presente el 
cuerpo delantero y en otro el de atrás. 

4. " Ui carbón de piedra será uutosu,, 
do llama azul y granado en sus dos let'-
ceras parles, y el de roble y encina ha 
de reunir las condioiones de seco, da 
leña nueva con corteza y limpio de ti -
¡¡os, piedras y tierras, 

3.' En la Contaduría de la Hipa la
cio» se hallan du manili isto las ames • 
tras ile los aiiíeulos de calzado y ropas 
destinadas á los Hospicios de León y 
Aslorga. v a diebos establecimientos 
pueden acudir los que deseen tomar 
paile en la subasta de las demás espe
cies, can el objeto de enterarse de las 
clases que hoy se consumen conforme a 
las cuales ha de hacerse el suministro 
ó que se contrae el presente pdego. 

León 1/de Mayo de I87i,—líl Vice-
presidente, Quiró's.— P. A. D. L. C. P. 
—El Secrolario, Domingo lliaz Cunejn. 

COMISION IMIOYINÜI.VL 
DE LA DIPUTACION DI! LUGO. 

Se nnniich la suliasu del servicio de lw-
grigiís de esla provincia [iar,i el [II-ÓXÍÍIIÜ 
año oconóinico de 1874 á 1873. 
Ei (lia 21 de Mayo próximo y bou 

de las doce de su ni.m.ma, deberá cele
brársela subasta del suministro de baga-
g-es de esla provincia durantj el año 
económico venidero de 1874 á 1875, 
con exlricla sujeción ,il pliego de condi
ciunes que a continuación se inserta, 
Lugo 20 de Abril de 1871.-1!! Vict-
presiileale, Saturnino Suarez.—P. A. 
de laC, Anluniode Medina, Seorelaiio. 

Plierjo de condiciones que ha de 
renir en ¡a subasta del ser
vicio d i baijases de esla provin
cia para el ano económico de 
1874 á 1S75. 
1. " Se saca á pública stibista el su

ministro ile bagag"seu toda esla provin
cia, durante el |irnxim > año eciiniimii'ii 
de 1874 á 1875 bajo ei tipo de 29.00!» 
pesetas 

2. " L i subasta severilicani a las do
ce de la mafnua del dia 21 de Mayo 
próximo ante la Comisión provincial y 
eo el saina donde esta celebra sus sesio
nes con ¡isislenciu del Contador de fondos 
provinciales y un Notario públicn. 

3. " Las proposiciones se redactarán 
con estríela sujeción al modelo quea con-
tiuuacion se inserta y se presentaran ea 
pliegos cerrados al Sr. Pi esidejte de Ui 



Comisión, durante la nieilu hará ante-
lior a la stñalada para eila, incluyendo 
la cnla de pago que acredite haber 
constiluido ea la Caja de depósilos de 
esla provincia la cantidad de 2 900 pe-
si'las ó sea el 10 por 100 del Upo fijado 
para el remale. 

Toda proposición que no so circuns
criba a lo eslableciilo en usía condición 
SiM-a desci'.lliida en el acto, lo mismo que 
la qmsescfda üe las 29.000 pesetas. 

4. ' líl aclo diú remate dará princi
pio por la Iscluia de estas condiciones, 
procediendose en seguida ala apertura 
de los pliegos que se hubiesen presenta-
ao, y haciéndose la adjudicación provi
sional al que suscriba Ib propnsiciou más 
venlnjiis.i. Una ve» entregudos los plie
gos al Sr. l'rt'sidenle de la Comisión, no 
podran retirarse bajo ¡muslo alguno. 

5 a Si resultasen dos proposiciones 
admisibles v enieramente iguales, sien
do las más beneficiosas, se abrirá entte 
los íiniiíioles de ellas Una licitación oral 
per espacio de diez minutos. 

11.a Las cartas laiouai ¡as de los depó
silos seiáu devueltas en el acto a los li 
ciiadures, escepto la de aquel en quien 
recaiga la uiljudicacioit piovisionai que 
se couserv'aruhasla la apiobacion deliui-
ti va de"!a subasta, en cuyo caso amplia
rá el depósilo ai 20 pur ! 00 de lo en que 
consista el remate, quedando como ga 
ranlía del contrato, lodo el tiempo de su 
duración, é Ínterin no se declare al re
ndíanlo exento de responsabilidad. 

1 . ' A los diez dias contados desde 
aquel en que se comunique al contratis
ta la aprobación delinitiva del remate, 
otorgara la correspoudienle escritura 
pública, siendo de su cuenta los gastos 
que cón esto mnlivo se originen, asi co
mo los de una copia en que el papel cuv-
ri'spondiiMite, deberá entregar en ia 
Contaduría de fondos provinciales. 

S * El cmitratisla quedara obligado: 
1. ' A faeiíilaren torios los puntos de 

etapa y cabezas de partido judicial de la 
provincia los bagages necesarios para 
las clases militares y civiles que tienen 
derecho á él, y le sean reclamados pol
la Autoridad local, mediante nota firma
da por la misma, en quese espresaráu el 
número y clase de las caballerias ó car-
tos, sugetosque lo soliciten, número y 
tedias de sus pasaportes ó pases y Au • 
toridad por quien se hayan >spi'dido. 

2. ' A los Guardias'civiles y a sus fu' 
milias, cuando por disposiciou superior 
ó causas dependientes de su reglamento 
son trasladados de un punto a otro, 
debiendo exhibir el interesado la órdeu 
en que asi se le prevenga. 

H.° A los presos pobres transeúntes, 
á los enfermos y pobres cuando estos 
se dirijan al pueblo de su naturaleza, ú 
llospitales y casas de btiüos, mediante 
Orden de la Áutoridad ó certificación fir
mada del facuilalivo.del pueblo donde 
se preste el bagage en que se acredite su 
m cesidad, cuyo documento será visado 
por el Alcalde respectivo, quien espro-
saiá ademas la ciase de bagages que sea 
indispensable. 

1! i de tener en cada punto de etapa y 
eabeia de partido judicial una persona 
erntaigada bajo su rospoiusabdidad de íi -
ciliLji- tos bagages que sean necesarios á 
lin da qii(i pneilau dirigirse a ella los 
pedidos, debiendo dar noticia do su iiom-
l)ro a la Ciimisioti provincia! val Alcalde 
ruspectivo con cinco dias de anticipación 
alen qui: da principióla contrata. 

O." Los puntos da etapa en que el 
cootraliila ha de tecer e) sumiimlru, 
por sí o por medio de representantes, 
sou los de Lastra, Lmiis de Aguada, 
Bóveda, Puente da Otero, Caslroverde, 
Chantada, Fousagnida, Friol, üuntin. 

- 4 
N'aron. Mondoñedo, Moufnrte, Ferrei-
ros, Nogales, Santiago de Lestedo, Saá 
del Paramo, Rivadeo, Sania, Taboada, 
(íuiliriz, Villalba, Vivero, Cauiel, V.nlu 
de Oro, Villaodriil, Muras y Na vía de 
Snarua. Además lo tendía en todas tas 
restantes cabezas de partido judicial de 
la provincia. 

10. l i i contratista presentará en la 
Secretaria de la Diputación provincial 
una relación mensual do los bagages su 
miuistraiios en el IIU'S anterior, arregla
da al modelo que al efecto se le pasara 
por la oficina. 

11 En los pueblos que no estén 
reconocidos como de etapa, se h'jra ul 
servicio por los respectivos McaldfS; en 
cuyo caso el individuo que le hubiese 
prestado, reclamará del contratista ó su 
representante, la indemnización corres
pondiente, prévia certificación que debe 
facilitarle la Alcaldía, en la que se es
prese la distancia y la ñola á que se re
fiere el párrafo primero do la cundi-
cion 8.1 

12.. Los precios de los bagages sumi
nistrados, y a que se contrae la 'prece
dente condición, podrán ser convenció 
nales éntrelos que presten el servicio y 
el cotilratista, deacueido con el Alcai 
de: pero de ningún mudo dejará de ha -
cerse dicho servicio por d¡ficu:tades que 
surjan en el arreglo de los mistnos pto-
cios, pues en este caso se daia conoci
miento a la C'iniisiou provincial partí la 
resolucioa correspoudienle lespecto a 
ia designación de ellos. 

13. Tambieu se encargaran, los Al 
caldes de prestar el servicio en Ins pun
tos donde el contratista tiene obligación 
de poner i epresenlante, si llegase el 
inesperado caso de que aquel no cumpla. 
Los precios serán entonces convenciona 
les, exigiendo su impoi le del cunlraiisla. 
que le abonara sin escusa aleuna, en el 
iiuprorogaíjlc léniiino de ocho ditis. t ! ¡ -
rigiéiniose, si asi no lo verificase, los 
liistilicantes a la Comisión provincial a 
fin do ordciw se pongan á disposición 
tic dichos funcionarios los fondos sufí-
cionles pur cuenta del referido contra-
lista. 

14. El contratista percibirá el im
poi le total en que se atljudique el remate 
por trimestres vencidos y por medio de 
libramientos que Se espedirán en los 
primeros .quince dias del mes siguiente, 
contra la Depositaría provincial, si no su 
hubiese producido reclamación alguna i 
por taita de cumplimiento ó el estallo 
de finidos no lo permitiese. 

l o . Ul servicio será obligatorio pa
ra el contratista en toda la provincia, y 
fuera do ella hasta los primeros punios 
de etapa de las limítrofes, 

10. Queda á favor del contratista la 
retribución ú plus que abona ei ejército 
por ios bagages que se le suministra. 

17. La fianaa del cotitratisla respon
de inmediatumenle de todas las faltas 
quu eomeliere contra lo prevenido en 
este pliego, y ademas de las multas que 
puedan imponérseie cu caso de que no 
hubiese mérito paca rescindir tí cou • 
trato. 

15. Si el Gobierno dispusiese li uer 
alguna iunovacion, pur lo cual fuese pre
ciso rescindir el contrato en la parta que 
se refiere al servicio militar, el nrrenu.i 
tario no podra reclamar la auuiacion en 
lo demás que abraza. 

10. l i i remalanle de este servicio 
queda obligado, desue que se adjiidique 
a su favor, á todas las furmalidaues. re
quisitos y res/iuiisabilidaues marcadas 
en el reglamento de 20 ds Setiembre de 
1865, para la ejecución de la ley de 
Contabilidad provincial. 

20. El remate es á su suerte y ven -

tura tle ambas parles, y el contralista 
por ning'iil motivo, ra/.nu ni preteslo, 
potlra pedir indemtn/aeiim ni menos re
clamar i j rescisión de! c nlrato, rei.un-
ciando a Indo Ineio y ptivilegio. 

21. Si por c:i'i:uii.-liiioiasimpn'vis-
tas no pudiese icmatarse este Servicio 
cu liempuoportuno, ei cmlralista leudtii 
la nbdgicioii He i'oidinnar piestantlole 
por esp.o'io tle. uu ti ime-lro, con al reg!o 
al iipu en que se le hubiese adjudicado 
la subasta. 

Lugo 20 tic \br i l de 1811.—E¡ Vi-
Cepresiileilte, Saturnino Soartz. 

Modelo do propos ic ión . 
Diin N.N ., vecino de...,ofrecesumi 

nistrar los baga<res que ocurran en lo'la 
esla p'tn'íncia, durante el año económico 
de 1874 á 1875, por la cantidad de. ... 
(en letra) con estricta sujeción al pliego 
de condición! s, iitset lo en el Boletín ofi
cial de la provincia, coriespoiidienle al 
(lia a cuyo efecto acompaña la caita 
de pago que acredila halmr consignado 
en la caja sucursal de aquella, lli can 
lidad de,... pesetas que se requiere pa
ira mostrarse licitador 

(l'echa y firma del proponente.) 

J U Z G A D O S . 
D. Frnnciaco Vicente Hscolaiw, Jusz 

de printtrtiiiist inoiatli: este parliilo. 
Mugo súber : tuifi el vei i iücinco 

rlal eomei i l t ; mes, y horn (le las 
onoe de su iiunianu, secelebrniM 
en ln Sala de Audionciu de este 
Juzgado, subusln pública de los 
bienes cmbi'.rgudos ú Doiiif'¡ic¡o 
Oblunea, vecino de Vi i laval ler , 
que son los siguientes: 

Pealas. 
Mueblas. 

1 . " Una mesa de no 
gal , tasada en tres pese
tas 5 

2 . ° Cinco sillas, ásieti 
to do paju, en. . . , o 

o." Un arca grande, 
en l ; i 

•í." Uu banco de cl io-
4 

0 

100 

po, en 
o." Una mesa con dos 

crijones, en 
ü ." Un curro de r a 

yos, ei; 
Semoviente!)'. 

7.° Una novilla de 
dos años , en i.'iO 

S." Una vaca parda, 
de 8 á 9 años , en, . . l'So 

Frutas. 
9." E l tr i t io de cua

tro fanegas de trigo en 
el barrial (i lulado de las 
Burreras, el de una í ' . i -
nega de la misma semilla 
ea el barrial Je los 0 ¡ i -
donos, y de siete hei'iii ins 
tambieu de tr igo eu el 
bar r ia l del Fraile, tasado 
lodo en 220 

10'. El fruto tle cen
teno, cinco beminas, en 
la l iurra a la era de la 
Viada, ¡asado en. . . TtÜ 
Fincas en Villuvalter. 

1 1 . Un prado á las 
lapias, cerrado de sebe. 

con algunas p l a ñ í a s de 
chopo y paleras, su cabi 
da dos caigas, en. . . G0O 

12. Ot ro á la Fogue
ra, rieseis heminas, cer
rado de sebe, con varias 
[llantas de chopo y pale
ra, en 22o 

15. Otro en dicho 
t é r m i n o , á las Barreras, 
currado de sebe, con va -
fias plantas -de chopo y 
palera, su cabida seis 
beminas, en 125 

14, Olro t i tulado de 
la Cantera, r e g a d í o , cer- " 
rudo de «ebe , oon varias 
plantas de chopo y negri
l lo , hace hetnina y m e 
dia, ea 22a 

l o . Un barr ia l , á las 
Barreras, t r iga l , do diez 
ó doce beminas, en. . 700 

16. Un prado á las 
Pedretas, hace una he-
mina , cerrado de sebe, 
con varias plantas decho-
po. <sn '200 

17. Y otro prado, al 
Prutli l lo, cerrado de se
be, con varias plantas d e 
chopo, hace dos I l u m i 
nas, eu 250 

Cuyos bienes se venden i ins. 
taticia de D . Pablo Florez, ve 
cino de esta ciudad, para hacer 
efectiva la suma de mi l doscien
tas ochenta pesetas y costas; y 
se advierte que solo se a d m i t i -
ráif las posturas que cubran las 
dos terceras partes de la tasa
c i ó n . 

Dado en León ¡i p r imero de 
¡Wayo do mü ociiocien tos setenta 
y cua t ro .—L. Francisco Vicente 
Kscolano. — Por su mandado. 
Heliodoro do las Val l inas . 

D. Federico I x u l y Marugan, 
Jue:. do primera msttmcta tie 
Astori/a ;/ ¡-ii ;mr í ¡ do. 
Por el [irese.iii'j su cito, liaran y emplasa 

;'i lodas las pursonys que ÍO erean con de-
reelio ¡i los Ijitioiiri c.-n dejó Ktanciseo Fer-
reto y Forrero, iiainral UÍ¡ Sardela, en el 
purtiifo judicial dula l'uetilít de Trives,' 
que falleció el di.i -lie: tu Abril del año 
Uíiiino en ttl imaiil i d Aruvílla.la, Ayun-
latni'.'tiio <le Torcía AUI (jae. oiorgase tes- . 
laniciito, aetnl'ii a eit-.1 Juz^i-to ileniro del 
lérinino de veime illas ti contar defile la 
inibiieae.ion en el li jiumi blicial do eila 
|iroviiiei.-i, puiu es '-.1 sí^oudo ediclo, por 
medio de l3rüca'a lor le^ittnianiente autori
zado ó por si, (pie se les oirá y adniinis-
trará jtisiieia; a.lviiüéti lose qoe el padre 
del liiuoji) José Fetrero lia renunciado la 
lietoncia eunsisleole eu vanos efeclos y 
ropas que se nadan lasados en mil qu¡-
uimilos reales. 

Lía,le eu Asteria á veiiiiioíio de Alirrl 
de mil oelioeieiiiuj ai't'jnta y e.tiatio.—Fe
derico Leal.—Por itiandailü üe S. Sria, Jo
sé llo.lngdez da Mir.intla-

A Ñ U Ñ C i O S . 
Del 20 ddl presente RII adelante se 

atiinitt eu la Deliesa deHuziiela, gami
llo vacuno eo arrieiicíu para el disfrute 
de tas yerbas. 

Inip. de José t i . ttetoitde, La flaiería, "i. 
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